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Gaceta del 5 de Octubre de iSSi. \

PÍE'IDEICIi DSL CMSEJO DE IINISIROS. i

SS. MM. el Rey D. Alfonso • 
y la Reina Doña María Cristina 
(^•^‘ §•) continúan en estaCórte ! 
sin novedad en su importante ! 
salud.

De igual beneficio disfruta 
S. A. R. la Serma. Sra. Prin- ' 
cesa de Asturias y SS. AA. RR. ¡ 
las Infantas Doña María Isabel, í 
Doña María de la Paz y Doña j 
Maña Eulalia.

Gaceta del 2 de Octubre de. 1881.

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Comunicado á este Mi- ¡ 
nislerio por el de Estado en Real i 
órden de 28 de Setiembre último 1 
el telegrama que con fecha 27 le ha i 
dirigido el Embajador de S. M. en 
París participando que el Gobierno 
francés ha suspendido hasta nueva 
órden el régimen que trataba de 
cstablecerse sobre los vinos enyesa- j 
dos; S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer qué encargo V. I. ; 
ó los Gobernadores civiles de las 
provincias que por medio de los 
boletines oficiales se dé inmediata- ■ 
^cnte publicidad, á la mencionada ■ 
^oal érden para el debido conocí- i 
’bienio de los vinicultores y expor.- s 
l^dorésuespañoles. i

De la de S^ M. lo comunico á 
^' b para su cumplimiento y demás 
efectos oportunos. Dios guarde á 
^‘ t muchos años, Madrid 1/ de

Octubre de1881. - Alba’eda.—Se
ñor Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio,

Copia de la Real órden que se cita.

Ministerio de Estado—Sección 
de Comercio.—Exorno. Sr.: El Em
bajador de S. M. en París, en des
pacho telegráfico de ayer noche, me 
dice lo siguiente: «Acabo de recibir 
una nota oficial de este Gobierno 
participándome que se ha llevado á 
efecto la medida que anteriormente 
se me habia prometido, suspendien
do hasta nueva órden el régimen 
que trataba de establecerse sobre 
los vinos enyesados. Ruego á V. E. 
se sirva comunicarlo á los Goberna
dores de las provincias vinícolas, 
respondiendo así á la multitud de 
telegramas y oficios que se han re
mitido direclamente á esta Embaja
da por diversas Corporaciones.»

De Real órden lo traslado á V. E, 
para su conocimiento, y á fin de 
que se sirva disponer se circule 
esta noticia por medio de los Gober
nadores de las provincias citadas. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 28 de Setiembre de 1881. 
— El Marqués de la Vega de Ar
mijo.—Sr. Ministro de Fomento.

CIRCULAR.

El decreto publicado por el Mi
nisterio de la Gobernación en la 
G aceto del 31 de Agosto último ha
brá demóstrado á V. S. la firme vo
luntad del Gobierno de atender á 
que los maestros de escuela perci
ban con estricta puntualidad sus ha
beres. Así ha de verificarse desde 
el próximo Enero; pero entre tanto, 
y con el fin de regularizar este im- 
poñante servicio, conviene que in
mediatamente satisfagan los Ayun
tamientos cuantos atrasos deben á 
los Profesores por razón del perso
nal y material.

[ No es lícito desconocer en los 
tiempos que alcanzamos los bene
ficios que reportan las Escuelas pú
blicas, su utilidad directa en la 
educación de las diversas clases so
ciales, y las verdaderas ventajas que 
de ellas exclusivamente se originan 
en bien de los intereses materiales 
y de la grandeza de la Nación.

Los pueblos que olvidan deberes 
tan sagrados, favorecen el desarro- 
11o del vicio y de los infinitos males 
que contribuyen á su ruina, y no 
es posible consentir ese lamentable 
estado de abandono sin mengua de 
la dignidad del país y del Gobierno,

Habiendo trascurrido el período 
electoral, y harto justificada la ne
cesidad urgente del remedio, pro
cederá V. S, inmediatamente á dis
poner, dentro de la esfera de sus 
atribuciones, cuantas medidas esti
me oportunas á fin de que sean 
irreraisiblemente satisfechas las su
mas atrasadas que la provincia debe 
á los Maestros.

Cuenta V. S. para realizar el pro
pósito con sobradas disposiciones 
vigentes, de cuya acertada aplica
ción depende el éxito; debiendo 
entender V. S. que el Gobierno 
apreciará el resultado favorable de 
sus gestiones como mérito especial 
y preferente en su carrera.

Si esa provincia ó alguno de sus 
pueblos se distinguiese en el cum
plimiento de sus deberes con la en
señanza, significará V. S, particular
mente á los Municipios la expresión 
de la más alta simpatía del Gobierno 
de Si M., que es y será siempre la 
de las personas honradas de todos 
los partidos que sinceramenle se 
interesan por el bienestar del país.

De Real órdeu lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 3ü de Setiembre 
de 1881.—Albareda.—Sr. Gober
nador de la provincia de.....

Gaceta del l ." de Octubre de 1881.

Ministerio de Fomento.

REALES ORDENES.

Exorno. Sr.: Vista el acta de la 
subasta celebrada el,día 12 del co
rriente para la concesión^del ferro
carril de Salamanca á la frontera 
portuguesa, de cuyo documento re
sulta haberse presentado -una sola 
proposición que suscribe D. Henry 
Bumay y compañía, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien otorgar 
á los Sres. D. Henry Bumay y com
pañía que se citan la concesión del 
ferro-carril que partiendo de Sala- 
manea y bifurcándose en Boadilla, 
termine en dos puntos de la fronte
ra,portuguesa, empalmando en ellos 
con las líneas de la Beira Alta y 
del.Duero; entendiéndose otorgada 
esta concesión con sujeción á la 
proposición presentada en el acto 
de la subasta por los expresados Don 
Henry Bumay y compañía.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demásefec- 
los oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de Setiem
bre de 1881 .—Albareda.—Sr. Di
rector general de Obras públicas.

Exemo. Sr,: Son tantas y tan re
petidas lasquejas .que se reciben en 
este Ministerio á cerca de las faltas 
de servicio é infracciones frecuentes 
de los pliegos de condiciones, que 
cometen las Compañías concesiona
rias de los ferro-carriles de Orense 
á Vigo y Lérida á Reus y Tarra
gona, que sería indisculpable, olvido 
por parte de la Administración si 
con toda urgencia no pusiera en 
práctica los medios necesarios para 
conocer si son fundadas las recla
maciones y quejas recibidas, y apli
car en caso afirmativo el oportuno
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remedio, no sólo en las dos líneas 
arriba citadas, sino en todas Ias de
más que se hallen en este caso. Para 
conseguir esie objeto, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer que 
D. Mariano Cervigón, Inspector ge
neral de segunda clase del cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales 
y puertos, practique sin demora un 
detenido reconocimiento en las lí
neas de Orense á Vigo y Lérida á 
Reus y Tarragona, cerciorándose de 
si son fundadas las quejas contra el 
servicio de estos dos ferro-carriles, 
examinando el estado de la vía y 
del material móvil que tengan dis
ponible- ambas Compañías, y de 
todo lo demás que se relacione con 
el buen servicio que deben prestar 
al público.

El referido- Inspector dará cuen
ta inmediatamente á este Ministerio 
del resultado desu cometido, mani
festando si las empresas concesio
narias de que se trata cumplen con 
todas las cláusulas de su concesión 
y proponiendo en caso negativo los 
medjos; que deben adoptarse, para 
ejorregir cualquier falta é iníraccion 
de los reglamentos, y disposiciones 
vigentes,.

Es,al propio, tiempo la voluntad 
de S^, M. que se recuerde á. Ias di
visiones facultativas é Inspecciones 
administrativas de fei ro^carriles el 
cumplimiento de la Realórden de 5 
deJulio último, que trata, entre otras 
cosas, de los deberes á que están 
obligadas;.y que si la repetición de 
quejas y reclamaciones del público, 
cualquiera que sea la. línea á que se 
refierauv diese lugar á suponer que 
hay morosidad y negligencia en di
cho. cujnplimiento, designe V. E. un 
Inspector: é Ingeniero Jefe con el 
encargo especial de examinar, tanto 
la razón de las quejas y los medios 
de evitarías, como de proponer el 
coi reclivo que debe aplicarse á las 
Divisiones é Inspecciones por su ne
gligencia, y á las empresas concesio
narias por tas infracciones regla
mentarias .que hayan cometido.

De ReaLóiiden lo digo á Y. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Setiembre, de 
1881 ..-i—Albai eda.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

Giaceta dei 5 de Octubre de. íS^l.

REAL.DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia entre el Gobernador de la 
provincia de Málaga y el Juez de 
primera instancia el distrito de 
Santo Domingo de dicha ciudad, de 
las cuales resulta;

Que á nombre de Doña Angela 
Corro y demás herederos de D. José 
Soliva se presentó en dicho Juzgado, 
con fecha 15 de Mayo de 18.79, un 
interdicto de recobrair la posesión 
del muro de una huerta; denomina
da Vidoria, fundando la- demanda 
en que el contratista' de la ca^'etera 
de Málaga á Almeria había levan
tado en el arroyo de. Gálica,, que 
servia de linde á 13' huerta, un paso 
badén, apoyando uno de los extre
mos de este en el indicado muro de 
cerramiento y defensa contra las 
avenidas del arroyo citado, lo cual 
constituía un despojo, puesto que el 
contratista habia utilizado un muro 
de propiedad ajena, úniéndolo á su 
su obra y causando perjuicios á la 
parte actora, porque la construcción 
del paso badén producía enterra
mientos y facilitaba el escalamiento 
de la finca. *

Que sustanciado- el interdicto sin 
audiencia del despojante, y dictándo 
auto restitutorio, que fué. llevado^ á 
efectOj el:Gobernador de Málaga re
quirió de inhibición al Juzgado, te
niendo presen les la Real órden de 
19 de Setiembre de 1843; los artí
culos 30 y 34 de la instrucción de 
10 de Octubre dfel mismo año; los 
9.”, 35 y, 57 de la ley de expropia
ción forzosa de. 10 de Enero de 
1879.,,y jurisprudencia establecida 
por el Consejo de Estado;

Que subsanado el defecto que dió 
lugar á que la competencia se de
clarase mal formada por Real decre
to de 2G de Junio de 1880, el Juz- 

'gado'sostuvo su jurisdicción, ale
gando para ello que si bien no pue
den' paralizarse las obras públicas 
en construcción por las oposiciones 
que se intenten por daños y per
juicios que aquellas ocasionen, no es 
aplicable esa doctrina á las obras 
ya ejecutadas que atacan una pro
piedad determinada sin carácter de 
transitorias: que no se trata de nin 
guno de los casos en que procede la 
ocupación temporal de los terrenos 
de propiedad particular, porque 
aquellos no llevan consigo carácter 
definitivo, ni autorizan construccio
nes sin el psévio pago de la o[)orlu- ' 
na indemnizacionique el paso haden 
construido por el contratista de la 
carretera de Málaga á Almería se 
halla trabado con la tapia de la 
huerta Yicloria, y que como parte 
integrante del camino lleva consigo, 
la circunstancia de haberse cons
truido para tiempo indefinido, sien
do por lo tanto procedente el inter
dicto, puesto que este recurso pue
de ser utilizado por lodo el que sea 
privado de sú propiedad sin Henar- 
se el requisito de la prévia indem- 
nizac on; y citaba el Jdez la Real 

órden de nueve de Setiembre de 
1845, la instrucción de 10 de Oc
tubre del mismo año y el art. 4.® de 
la ley de expropiación forzosa de 1 0 
de Enero de 1879:

Que el Gobernador, oida la Co
misión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando el presente 
conflicto que ha seguido sus trá
mites,

Visio, eh art, 10 de la Constitución, 
con arreglo á cuyas disposiciones no 
se impondrá jamás la pena de con
fiscación de bienes, y nadie podrá 
ser privado de su propiedad sino 
por Autoridad comp('tente y por 
causa justificada de utilidad pública, 
prévia siempre la correspondiente 
indemnización: si no precediere este 
requisito, los Jueces ampararán, y 
en su caso reintegrarán, al expro
piado:

Visto el arl. 76 de la;Constitución, 
según el cual á los Tribunales y 
Juzgados pertenece exclusivamente 
la potestad de aplicar las leyes- en 
los juicios civiles y criminales;» sin 
que puedan ejercer otras funciones 
que las de-juzgar y hacer ’q^® ^d 
ejecute lo juzgado:

Visto el art. 121 de la lev. de 
Obras públicas de 20 de Abril de 
1879,. que atribuye á la corn fíe ten- 
cia de los Tribunales de- justicia el 
conocimiento de las cuestiones rela
tivas á los daños y perjuicios oca
sionados á terceros en sus derechos 
de propiedad, cuya enajenación no 
sea forzosa., por el establecimiento ó 
uso de las obras.concedidas ó por 
cualesquiera otrascausasdependieU’ 
tes de las concesiones:

Visto el art. 3.° de la ley de 10 
de Enero pe 1879, que prohibe -que 
tenga efecto la expropiación^ forzo
sa, :por causa de utilidad pública sin 
que prexredan los requisitos siguien- 
les: dedal-ación de que su -ejecución 
exige indispensablemenie el todo ó 
parte dél mmueble qne se pretende 
expropiar; justiprecio de lo que se 
haya-de^enajenar ó ceder; pago del 
precio que representa la indemniza
ción de lo que forzosamente se ena
jena ó cede.:.

Visto el art. 4.° de la propia ,ley, 
que autoriza á todo el que sea pri
vado de su propiedad, sin que se 
hayan llenado los requisitos expre
sados, para que pueda utilizar los 
interdictos dé retener y recobrar á 
fin de que los Jueces amparen, y, 
en su caso reintegren, en la pose
sión al indebidámente expropiado:

Considerando:'
1 .® Que el paso haden construi

do por el contratista de la carrete
ra de Málaga á Almería, en el arro
yo de Gálica, intesta en la pared de. 
la huerta, propiedad de la parte ac

tora en el interdicto, siendo una 
obra de carácter permanente y que 
forma parle de la mencionada ca
rretera:

2 ." Que no consta siquiera que 
se haya empezado á instruir expe
diente alguno de expropiación for
zosa por los daños que pudiera oca
sionar en la mencionada huerta la 
construcción del paso badén:

3 .® Que no habiendo precedido 
los requisitos que determina la ley 
de 10 de Enero de 1879, los inte
resados están en su derecho al hacer 
uso de los recursos queen la misma 
establece, y cuyo conocimiento co
rresponde á la| jurisdicción ordi
naria;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno.

Vengo en decicir esta competen
cia á favor de la Autoridad judi
cial.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—ALFONSO.—El' 
Presidentedel Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Otíceta dels de Octubre de 1881.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de 
competencia suscitada entre la Sa
la de lo criminal de la Audiencia 
de Búrgos. y el: Gobernador de la 
provincia, de los cuales resulta:

Que en 9 de Junio de 1879 Juan 
Páramo Pargas denunció ante el 
Juzgado de primera instancia el 
hecho dé que á las dos de la ma
drugada del dia anterior fué avi
sado por D. Pedro García, Alcalde 
de Carcedo de Buredo, para que 
prestase la asistencia facultativas 
su padre político, residente en di
cho pueblo: que el denunciante no 
seencontraba en sucasacuan'dosele 
dió dicho aviso por el Alcalde; pero 
qu’e sospechando su mujer si sería 
sin fund-ado motivo el llamamien
to á-hora tán intempestiva, obser-' 
vó. qwla casa estaba rodeada de 
hombres, á quienes no conoció por 
la osícurided de la noche: que al 
llegar á s.u casa el Páramo., y des
pués de darle cuenta su mujer de, 
lo ocurrido, marchó acompañado 
de do.s hombres para visitar al di
cho padre político del Alcalde; y 
que pareciéndolé aún poca compa
ñía, se unió á otros dós vecinos del 
pueblo: qué despues de haber Visi
tado aPenfermo, hizo presente á la 
familia^ que en e! padecimiento que 
aquel sufría debía, sér asistido por 
un Medico, y que para llamárle no 
tenia .inconveniente en suscribir 
una carta á D,-Carlos Arnaiz, qu® 
lo,era.de Giov'era, á cuyo efecto
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pasó ala habitación del vecino Lo
renzo Alonso Lucas, donde al poco 
tiempo se presentó el mencionado 
Alcalde, acompañado de cuatro 
hombres, ordenando al denuncian
te que le siguiera, como así lo hi
zo, siendo conducido á la cárcel,'á 
la cual fueron despues llevados los 
otros dos que le habian acompaña
do, permaneciendo presos como 
una hora, sin que al denunciante 
ni á los demás se les hubiere hecho 
saber el motivo de su prisión:

Que teniendo que dirigiese el 
procedimiento contra el Alcalde, y 
corréspoddiéndb conocer del asun
to á^ lá Sala de ló criminal de là 
Audiencia, ésta delegó en el Juz
gado la práctica de las diligencias 
sumarios; y seguida la causa por 
todos sus trámites, se dictó senten
cia en 17 de Agosto de 1880 conde 
liando á D. Pedro García Martínez’ 
corno autor del delito de detención 
arbitraria, á la pena de 200 pese 
tas de multa y al pago de las costas:

Óüe en 18 del mismo mes de 
Agosto el Gobernador de la pro
vincia, á instancia 'del ya mencio
nado Alcalde de Carcedo dé BUre 
do, requirió de inhibición en el co
nocimiento de este asunto á la Sala 
de lo criminal de la Audiencia, 
fundándose en que la detención que 
el Alcalde llevó á efecto no tuvo 
otro carácter que el de una medida 
encaminada á restablecer el órden 
público, profundamente perturbado 
por los detenidos, que con sus voces 
alarmantes, contrarias á las insti
tuciones vigentes, podían dar fá
cilmente ocasión á excitar al ve
cindario y producir sensibles y 
graves consecuencias: en que los 
Alcaldes, como representantes dei 
Gobierno, y cuando obran bajo la 
dirección de los Gobernadores de 
provincia, desempeñan todas las 
atribuciones que las leyes.les enco
miendan en lo concerniente al Ór- 
den' público: en que la responsabi
lidad en que los Concejales puedan' 
incurrir es exigible ante la Admi- J 
nistracion ó ante los Tribunales, i 
seguti la naturaleza dé la accion ú 
Omisión que la motive: en que el , 
Alcalde citado obró dentro del cír- ■ 
culo de sus atribuciones al acordar 1 
U detención de lós alborotadores 
oorao^m¡edida con veniente, y neeesa- j 
fía para asegurar el órden público, ' 
ouya^etención, en el momento de ' 
llevarse á cabo, córréspondiá'á Já 
Autoridad local: en que si el Al- ¡ 
onlde incurrió en alguna falta al 
detener á los perturbadores, ya '' 
porque los actos de estos no pudie- | 
fon reputarsé como atentatorios al j 
^fden público, ó bien por cualquie
ra otro motivo, seria aquella apre- 
^^ablé por sus superiores jerárqui
cos en el órden administrativos; y 
por último, en que en el presente 
Caso existe una cuestión prévia que 
resolver, de la cual podría depen- 
’^Of el fallo que en su dia dictara el

Tribun'al, y por consiguiente debia 
abstenerse este de coñocer éñ el 
asunto hasta que se decidiera aque
lla; y citaba el Gobernador los ar
tículos 181 y 199 de la ley munici
pal, el 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863 y Real decreto 
de 16 de Julio de 1878:

eSe continuará.}

Gacéta del 2 de Octubre de 1881.

msuncu tú com de «imstbos.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia promovido entre eLGobér- 
nador de la provincia dé Navarra y 
el Juez de primera instáñeiá de Es
tella de los cuales resulta:

Que el Conde de San Cristóbal 
acudió al Ayuntamiento de Viana 
solicitando quese instruyera el opor
tuno expediente para justificar cierto 
débito de 2.612 pesetas con TS’ 
céntimos, y se propusiman los me
dios de solventarlo, prévia la apro
bación de la Diputación pfovinciá'l:'

Que el solicilánte acómpañó á su' 
instancia uñá cériihcacion dél Có- 
misáfio dé Guerra habilitado de la 
division de la Ribera, en la cual 
cónsta que en virtud de órden del 
Comandante general interino de la 
expresada division, y por falta de 
Ayuntamiento en el pueblo de Viana, 
se habia incautado el referido Co
misario, que expedia la certificación, ' 
de una bodega existente en la casa' 
que habitaba la administradora'del 
Conde de San Cristóbal, sacando 
1*7.538 racicnéS de vino dé cUariiTlo 
castellano cadá' ulna para'sumihislro ’ 
dé láé fUéfzas de la division, siendo ' 
dichas "raciones con cargó al pueblo i 
y sin derecho á’ reintegro por eí * 
Estado, según las instrucciones en-, 
tónces vigentes del General en Jefe 
del Ejército del Norte:

Que negada por el Ayuntamiento 
la deuda reclamada por el Conde de 
San Cristóbal, apeló éste para ante ■ 
la Diputación provincial, la cual ■ 
acordó que el expediente pasara á 
la Comisión encargada-del exámeh^ 
revision y = clasificacion dolos expe- 
diéntes’ sobré indemnizaclotí dé per 
juicios stífridós con motivó' dé la' 
guerraL'

Que eb Conde de San Cristóbal 
solicitó la revocación del citado 
actiérdo, ó qhe’eh otro caso se le. 
entregará el expediente para hacer 
uso del derecho de que se creyera 
asislído; y habiendo accedido al úl
timo extrerno la Corporación pro
vincial, el Conde de San Cristóbal' 
presentó demanda civil ordinaria eñ < 

él Júzgádo dé priméra instancia dé 
Estella, én lá cual pedia due se córi- 
dénará al Áyúñ'láhViento de Viana á 
que pagase el demandante 2.612*75 
pesetas, importe del vino dé su 
propiedad extraído en 18*75 para 
suministro de las tropas de la di
vision de la Ribera:

Que después de sustanciado un 
incidente declinatoria propuesta por 
el Ayuntamiento demandádo, y ha
llándose el pleito récibido á pruébá, 
el Gobernador de Navafrá, à ins
tancia'dé la Corporación municipal 
dé Estelia, requirió de inhiliieion al 
JiizgadÓ, el cual despues dé trami
tado el incidente sostuvo su com
petencia, alegando que en el oficio 
de requerimiento no se citaba tex
to alguno legal:

Que el Gobemádor dirigió nuevo 
oficio al Juzgado fundándose eri' que 
el hecho de que einana la demanda 
iriterpues'ta por él Conde de San 
Cristóbal' sé reduce á un perjuicio 
causado por las tropas; en que los 
dueños' de efectos que hayan servido 
para suministros deben solicitar su 
abono del Gobierno, siempre que los 
Ayuntamientos no hayan interve
nido en su exacción, y en que no sé 
trata dé una cuestión de défecho 
civil ni ha existido' contrató alguno 
dé compra dél vino del ‘dem a ridante; 
y citaba erGobérriador un bando de 
30 dé Noviembre dé 18*76, dictado 
por el General en Jefe del Ejército 
del Norte, y las Reales órdenes de 
23 de Agosto de 1878, 1.° de Se
tiembre de 1879 y 24 de Enero y 
10 de Marzo del corriente año:

Que el Juzgado sustanció el nué- 
vo requerimiento ' que sostuvo su ' 
jurisdicción'' alegando, coirió razones 
para‘éÍÍÓ qúé lás radones de vino 
cuyo valor réclamaba el demaridante 
fuéron tomadas en Viana por el Jefe 
de Administración militar de la 
fuerza del Ejército cuando el pue
blo estaba abandonado por los re
beldes; que el bando dél General 
en Jefe, citado pór el Gobernador, 
se refeiia a las' reclamacióries- pór' 
embárgós ó cuálqtliérá otra exáb- 
ciofri decretada’ eri' país' dórniriádó' 
por los rebeldes, por pér'sónaá' qué ' 
en su nombré ejerciérori cargos pü- 
bliéos'j ó pór danés en la própiedad 
causados como castigos á las perso
nas conocidas como de ideas libe
rales;' que la certificación expedida 
por el Jefe de Administración mi
litar, y de que ya se ha hecho mé
rito, da á entender que existia una 
resolución de la Administración ac-, 
livá para qué po'r el valor' dé las' 
raciones no se pudiera pedir in
demnización' al Estado;" que las 
Realé’s órdenes "citadas se expresan 
en los casos''particulares’ que' re-!

áñelvén Tá' résérvá á lóA perjúdica- 
d'óá de deducir Aris reél anació ries 
pór ihediÓ de lá Ádihiriisírációri mi- 
lilaf,' por lá erial rió hay paridad 
eritre esós cafeós y el dé autos; qué 
no hábiéndó'sé aducido por la Au
toridad requirente nirighha disposi
ción lé^ál qué derriostrafá habér 
sido ejecutado el acto dé que se 
trata por lá Administración dentro 
del círcülo de 'sus" atribuciones, y 
correspondér su cónocimiérifo á lá 
misma, el re'quéí'ímíeniÓ ád'olééiá dé 
fin vicio"sustancial; qué yá sé ha- 
llabá Consérilido él arilo en qrie el 
el Juzgado declaró rió háber lugar á 
la decliriatófiá propuéstá pór el 
xAy'urilámiéntó dé Viariá, siendo, 
por lo tántó, ejécutÓHo; y eitaba el 
Juez el árt. 57 dei reglamentó' de 
25 dé Sétiembre dé 1863, y varias 
decisiones de Compétericiá:

Qué el GobérriádÓé," dé' acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
todo ló expuesto el signienté con- 

i fliclo, que ha seguido sus' trámites;
Vistas la certificación que obra 

en los autos, éxpédída por un Ofi
cial lá Administración militar á 
30 de Agosto dé’ 1875, eri que se 
expresa qué de órden dél Coman
dante general inléririo de lá division 
de lá Ribera, el méncionadó' Oficial 

! se habia incautado de' una bodega 
¡ perteneciénté al Sr. Condé dé San 

Cristóbal, existente en Viaria; de la 
cuál se extrajeron 17.538 raciónes 
dé virio para suministró de las 
fuerzas de la referida division dél 
■Ejército, siendó dichas raciories 
con cargo al citado pueblo dé Viana 
y sin derecho al reintegro por' el 
Estado, según’ las instruccionés' vi
gentes del General eri' Jefe del Ejér
cito' del Nóríe:

Visto eí arí. 147 de là ley Mu
nicipal vigente', cuyo segundo pá
rrafo dice: «Estos recursos y cua
lesquiera olro.s que puedan inten- 
larse serán formulados an.le el Al
calde réspécii'vo, el cual, bajo su 
responsabilidad personal, queda 
obligado á remitir. Ia instancia por 
conducto del Gobernador de la pro
vincia en término dé ocho dias con 
los informes que crea necesários:«

Considerando que la reclamación 
del Conde de Sán’'Crist8háÍ sé'rela
ciona directa mente'con las disposi
ciones adoptadas por los Generales 
en Jefe dei Ejército del Norte para 
el racionamiento de las tropas que 
la formaban, actos cuyos carácter es 
eminentemente administrativo:

Considerando que según Ias in
dicadas disposiciones eran de cargo 
de los pueblos dé la provincia de 
Navarra él suiriinístró de détermí- 
nadóA víveres, y ' erití’é'éllos' el ‘vino;
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y que el disponer el Jefe de la di
vision de la Ribera del que existía 
en el pueblo de Viana, y periénécia 
al Conde de San Cristóbal, según 
nota del recibo que expidió el Jefe 
de la Administración militar, lo hizo 
por no existir en dicha ciudad en 
aquellas circunslaneias Corporación 
municipal á que dirigirse, y por 
tanto, el hecho de que se trata es
tableció una relación de carácter 
administrativo entre el Conde de 
San Cristóbal y la ciudad de Viana, 
representada cuando se restableció 
en ella el imperio de la ley, por su 
Corporación municipal:

Considerando que no existe nin
gún derecho de carácter meramente 
civil que el Conde de San Cristóbal 
pueda alegar contra el A y untamiento 
de Viana, pues no medió entre aquel 
y éste, considerado, como persona 
jurídica, contrato ni relación alguna 
de que pudiera nacer Obligación de 
carácter civil;

Considerando quej aun cuando 
por las circuostaucias especiales 
que reviste este caso, no es posible 
comprenderlo exaclamenie en las 
presciipciones de la ley Municipal 
vigente, lo está dentro del espíritu 
de las que se refieren al reparti
miento que se establece en el ar
tículo 136 de la referida ley para 
levantar las cargas municipales, y 
por consiguiente, las reclamaciones 
que por esta razón entablen contra 
los Ayuntamientos se han de sus
tanciar conforme á lo preceptuado 
en el art. HO;

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en resolver esta compe
tencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á. 19 de Se
tiembre de 1881.—ALFONSO.—El 
Presidente del Consejo de Ministros» 
Práxedes Mateo Sagasta.

ÂDMIIVISTRÂGION ECONÓMICA. 
VALLADOLID.

Negociado de Impuestos.

Circular NüM. 1625.

La Dirección general de Impues
tos, con esta fecha me dice, «Con 
esta fecha se dice por este Centro 
directivo á la Administración de 
Granada lo siguiente^» En vista de 
la consulta elevada por V. S. acer
ca de la Administración de Cédulas 
sobrantes á los Municipios; esta 
Dirección general ha acordado lo 
siguiente: 1.^ Las Administracio
nes económicas, no admitirán como 
sobrantes cédula alguna de las 
pedidas en los pasados años econó

Num. 1626.

AUDIENCIA DE VALLADOLID..

micos para individuos inscritos en 
los padrones, á menos que los Al
caldes no justifiquen no pudieron 
expedirías por causa de muerte ó 
emigración de las personas á quie
nes debieran haberse entregado, 
acreditando la primera con la copia 
certificada del acta del Registro 
civil y la segunda con certificación 
expedida por el Secretario del Ayun - 
tamiento y visada por el Alcalde, 
en la que conste el nombre del emi
grado, la fecha de su salida defini
tiva del pueblo y la circunstancia 
de no tener en él bienes sobre que 
poder ejecutar la via de apremio 
En uno y otro caso se acompañará 
tambien relación certificada del 
mismo Secretario, en la que se haga 
constar laclase de cédula que ácada 
individuo muerto ó emií^rado co
rrespondía. 2.^ Solo podrán adrai- 
tirse sin justificación, las cédulas 
personales sobrantes de las que se 
hubiesen pedido para practicar ac
tos de los comprendidos en el 
artículo 2.® de la Istruccion ó au
mentado al número de las corres
pondientes á individuos empadro
nados para atender á los casos 
prescritos en el artículo 27 de la 
misma. Y 3.^ Se concede un plazo 
improrogable de treinta dias, á 
contar desde la fecha en que se 
publique esta órden en el Boletin 
oficial de esa provincia, para que 
los Ayuntamientos hagan la devo 
lución y justificación de las cédulas 
sobrantes de ejercicios anteriores 
al de 1881 82 pasado el cual no se 
admitirán nuevas devolucionesbajo 
pretexto alguno. Una vez termina 
do este plazo, esa Administración 
económica formará en el de 15 dias 
relaciones duplicadas y certifica
das por años del número y clase de 
cédulas devueltas, y remitirá, una 
á este Centro directivo y otra á la 
fábrica Nacional dei Sello, hacien
do á la vez el envió de aquellos 
documentos en laforma establecida, 
á cuyo efecto dictará V. S. las ór
denes oportunas y dará desdeluego 
aviso á esta Dirección de la fecha 
en que se publica la presente en el 
Bolean oficial de esa provincia 
•Y lo traslado á Y. S. para su 
conocimiento y cumplimiento. » Dios 
guardeá V. S. muchos años Madrid 
12 de Setiembre de 1881.—P. 0., 
Ramón, Crós.

Lo que comunico á V, para su 
inserción en el Boletin oficial desu 
cargo.

Valladolid 3 de Octubre de 1881. 
—P. A., Joaquín Borrás.—Señor 
Editor del Boletin oficial.

Sala de lo Civil.—Señores: Don 
Fructuoso Lallave, Vicente G. On
tiveros, Francisco Zumárraga.

Sentencia númeroocho: Hay una 
rúbrica.—En la Ciudad de Valla
dolid, á treinta de Setiembrede mil 
ochocientos ochenta y uno, en el 
incidente promovido por Norberto 
Romon Gómez,, vecino de Castro
ponce, su Procurador D. Ulpiano 
Jimenez, con Doña Eusebia Torres 
de las Cuevas que lo es de Villalón; 
y por su rebeldía los Extrados del 
Tribunal; yen que es parte tambien 
ei Ministerio fiscal, sobre que se 
declare al primero pobre para liti
gar con la segunda en el pleito eje
cutivo que ésta hapromovido contra 
aquél, sobre pago de mil cuatro
cientos sesenta, reales, intereses y 
costas, pendiente en la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia, en virtud 
de apelación interpuesta á nombre 
del Norberto Romon, de la senten
cia dadri por el Juez de primera 
instancia de Villalon en ocho de Fe
brero último, y en cuyos autos ha 
sido Ponente el Magistrado Don 
Francisco Zumárraga.

Vistos. Aceptando los resultan
dos de la referidasentencia apelada.

Resultando: Que admitida Ía ape
lación en ambos efectos, y remiti
dos los autos á esta Sala, se ha tra
mitado el recurso con arreglo á 
derecho, pidiendo el Ministerio Fis-- 
cal por escrito, la confirmación de 

1 dicha sentencia, con las costas, y 
el Letrado defensor del apelante en 
el acto de la vista, que revocándose 
dicha sentencia, se declarara á su 

1 representado pobre para litigar en 
i este, negocio.

Aceptando los considerandos de 
la misma: Vistos los artículos cien
to noventa y seis y mil ciento no
venta de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil de mil ochocientos cincuenta 
y cinco,

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos con las costas 
de esta segunda instancia, dicha 
sentencia, por la que se resuelve no 
haber lugar á la declaración de 
pobreza solicitada por el Norberto 
Romon para litigar con Doña Euse
bia Torres, irnponiéndole las costas 
de este incidente.

Asi por esta nuestra sentencia 
que además de notificarse en los 
Extradós del Tribunal, por la re
beldía de la Doña Eusebia Torres, 
y de hacerse notoria por medio de 
edictos, se publicará en el Boletin 
oficial de la provincia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.- . 
Fructuoso de la Llave. Vicente 
García Ontiveros, Francisco Zumá
rraga —Véase el oficio ocho del 
libro Registro de sentencias.-Hay 
una rúbrica.

Í?ublicacion. Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente que en ella 
se expresa, estando en sesión pú
blica la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia de Valladolid hoy treinta 
dé Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno/ de que yo el Escri

bano de Cámara certifico.—Válen. 
tin Palencia.

Es copia, de la qué original obra 
en poder del Sr. Presidente delà 
Sala de lo Civil de esta Audiencia 
señalada con el número ocho, de 
que yo el Escribano de Cámara 
certifico. —Valentin Palencia.

NuM. !621.

Alcaldía constitucional de 
Montealegre.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la Secreta- 
ríéi de este Ayuntamiento con el 
sueldo anual de quinientas pesetas 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos por térmi
no de quince dias, dentro de los 
cuales los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes alSr. Alcalde Presidente; 
en la inteligencia de que trascurri
do dicho término no serán admiti
das y se procederá á su provision.

Montealegre 2 Octubre de 1881, 
— El Alcalde, Genaro Sánchez.

AKÜHCIOS PASTEULÁRES.

i los
En la imprenta del Boletin 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, cornO' son: 
LibramientoSi Gargarémes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos, l'dem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc.

Se hallan de venta en esta 
imprenta las filiaciones para 
la actual quinta.

Papeletas de apremio de 1/J 
2.° grado. Talones de Consumos, 
Idem de repartimiento vecinal, 
Listas de apremio de 1.® y 
grado. Notificaciones y en fin, 
todas las modelaciones com
pletas.

Valladolid: '
Imprenta de L. Garrido.

Obra 8.
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